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4.9.8.21 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-007132/2019 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 22 de abril de 
2019, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles, la subsanación de la documentación administrativa aportada al Procedimiento 
Abierto tramitado para la adjudicación del suministro de Bolsas de Diuresis y Drenaje, y de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector 
Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
se ha acordado lo siguiente: 
 
 

a) Admitir a todos los licitadores, por haber subsanado todos ellos la documentación 
administrativa en plazo y ser ésta correcta: 

 
• AMEBIL S.L 
• B.BRAUN MEDICAL S.A 
• CLINIMARK S.L 
• COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS S.A 
• CONVATEC S.L 
• HOSPIFER SERUMESPA S.L 
• IBERHOSPITEX S.A 
• ICU MEDICAL PROD. FARMA.HOSPIT S.L 
• INTERSURGICAL ESPAÑA S.L 
• INTRAVEN S.L 
• IZASA HOSPITAL S.L.U 
• JUVAZQUEZ S.L 
• LABORATORIOS CAIR ESPAÑA S.L 
• LIBERA MÉDICA S.L 
• LINDE MÉDICA S.L.U 
• MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L 
• PALEX MEDICAL S.A 
• PRIM S.A 
• PRODUCTOS MÉDICOS HOSPITALARIOS S.L 
• SUMINISTROS HOSPITALARIOS S.A 
• TELEFLEX MEDICAL S.A 
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b) Tras la apertura de la documentación económica y técnica, la Mesa acuerda EXCLUIR 
las proposiciones correspondientes a los lotes indicados, por los motivos 
expresados a continuación a las siguientes empresas: 
 
 

• De la licitación del lote 4: a las empresas CLINIMARK S.L y PRODUCTOS 
MÉDICOS HOSPITALARIOS S.A, por sobrepasar sus ofertas el precio de 
licitación del lote. 

 
• De la licitación de los lotes 9 y 12: a la empresa IZASA HOSPITAL S.L.U por 

sobrepasar su oferta el precio de licitación de los lotes. 
 
 

 
c) Se constata la siguiente incidencia: 

 
• En los lotes 10 y 16 la empresa IZASA HOSPITAL S.L.U remite muestras pero 

no presenta oferta a dichos lotes. 
 

• En los lotes 14 y 17 la empresa MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L remite 
muestras, pero en su oferta en formato PDF(de la cual se da lectura pública) no 
presenta oferta a dichos lotes, sino únicamente al lote 11. Sin embargo, al 
examinar el resto de documentación presentada se comprueba que hay un 
documento Excel, denominado “otros”, en el que sí aparece su oferta económica 
a los lotes 11,14 y 17, pero aparece la misma sin firma. Por ello, siendo éste un 
defecto de forma subsanable, se concede un plazo hasta las 14:00h del día  30 
de abril para subsanar la falta de firma en la oferta presentada. La 
documentación requerida deberá presentarse a través de “Servicios y trámites” 
de la plataforma de la Comunidad de Madrid, remitiendo copia de la presentación 
al email contra.hmtl@salud.madrid.org. 

 
                                                                              Móstoles, 24 de abril de 2019 
                                                             EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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